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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

COMUNICACIÓN de exclusión del programa de recualificacion profesional de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 30/92.

Por esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en Soria, se ha iniciado
Expediente administrativo para la exclusión del programa PrEPara contra los interesados
que se relacionan y por los hechos/motivos que se citan. Se ha intentado la notificación si po-
derse practicar:

lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en artículo
59 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas
y del Procedimiento administrativo común, con la redacción dada por la ley 4/99, de 13 de
enero (BoE del 14),

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante el Director Provincial
alegaciones en el plazo de 10 días, de acuerdo con el punto 3 del art. 11 de la resolución de 15
de febrero 2011, trascurridos los cuales se dictará la correspondiente resolución.

al mismo tiempo se le comunica que, en aplicación del mismo precepto, se ha procedido a
cursar la baja cautelar en la participación en el programa y en los derechos que dicha partici-
pación conlleva.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, el ex-
pediente reseñado, estará de manifiesto por el mencionado plazo de 10 días en la Dirección
Provincial del SEPE.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

Soria, 15 de noviembre de 2011.– El Director Provincial, José María Bahón Sanaz. 3080


